
REPUBLICA. DÉL ECUADOR, Y 

* SUPERINFENDENCIA DE COMPAÑIAS | o | 
0 RESOLUCION Ko. 94-2-1-1- (Ol 7203 O 

CARLOS JULIO AROSEMENA - AROSEMENA 
: ez INTENDENTESDE SOMPARIAS DE GUAYAQUIL. a 

t | DN a CONSIDERA ambos, | coccdas 
a a 1 

o QUE el 5 de Bonticabre de 4794, ase ha al argádo: ante! el 'Notário, Décino 

: Séptiñio del Cantón Guayaquil, la escritura lica de áuaento. de capital y 

reforad del estatuto de le fompañia DISTRIBUIDORA. ECUATÓRIANA DECAÁ €. LTDA. $ 

OGARAV IA Y: a a q GA 
| QUE el señor Selim Poumet A-. En Sara EU don] General de la 

compañia, con el patrocinio del abagas o nba ¿E s ha solicitado la 

aprobación de la indicada escritura pa BES, A A “Recto ha presentado 

copias certificadas de la misnas 7 o : 

Em píercicio de las atr ibuciones delegadas por. el señor Superintendente 

de Compañías mediante Resoluciones Nos, abh- 72987 de 18 de noviembre de 189725 

y ADR-P2498 de noviembre. a de 49723 ho e 

D Las : : RE 5 WE YE Y A 

-0 o ARTICILO PRIMERO. * APROBARA 3) el aumento de. “cavitad.de la Compañia 
DISTRIBUIDORA ECUATORIAMA DEBA € LTDA: por! DIECIOCHO MÍCLONES OCHOS TENTOS mL 
SUCRES dividido en TRES MTL. SETECIENTOS: SESENTE: participaciones da” “CINC O PAL 

SUOWES radáí unas yo db) da reforma del. estatutos de contorsidad con “los 
términos. cañqiantes - sen 13 referida esbritira. " 

Ao 

ARTIÓPLO 3EGUNDO +. 7 DISPONER que ii extracto de la indicada escritura 

so ARAN TA Foro ¿ORAD ebro de los periódicos AF"Y 
dond bic rriesien ld gn icompañía. Un ejer "de Pegar: deberá 
entregar Ba EN ? " : 

    

  

My 

ARTICULO” TEREERO.- DISPONER que el lo mM del cantón 
Buayaqui La tone nota al morgen de la matrk En sis 4) blica ges 2e 

aprueba y del contenido de la presente Re cldcid dy A Farón de esta 

anotación .. , 

ARTICULO po A PISPONER> que el Rea aqu Nerfantil del cantón 

, Guayaquil s 8) inscriba la referida eayuri tara paotici, dano, con la presante 

la razón de La? inscribciób; gue «de ordenar Ya bd cumpla Las demás 

prescripciones contenidas en la Ley de Registro y el artículo : ¿24 del Código 

de Comercio. % > 0. 

ARTICULO QUINTO. —DISFUNER que el Notario Primero del cantón Cuenca 
anote al margen de la matriz de la escritura pública de Ez de Marzo de 1961 

por 13 cual se constituyó «la compañía En referencia, gue ha procedido a 

aumentar suscapital y reformar su estatuto, mediante la escritura pública que 
-< $e aprueba por la presente Resolución y siente razón de esta anotación. — 

CUMPLIDO, vuelva wl expediente. 

CONUNFQUESE..- .- DAD 
Buayaquíl, AA 

: Firmada. en da F       acia de Conpañias, en      
   

a 

  

Ab. Carlos Julio ArOsenena Ároseatna: 

e INTENDENTE DE COMPARIAS DE GUAYAQUIL 
MAC .MAN - GE o ns o 
Papo Ho. YTOTAj 

Y  



CERYIFICO :; ue £ fecha de hoy: Cueda inscrita la presente Reso- 

nímero 1.975 del Registro Mercantil y anota- 

4.690 del Repertorio.- Guayaquil, dos de Febre- 

         

   

  

lución a foga_7.06 

- da bajo elf mero 

Registrados Mercantil Suplent» 

ntén Guayaeui! 

CERTIFICO Y ue con fecha de hoy: Se tomó nota de lo ordenado en - 

esta Resolución a fojas 2.028 del Regístro Mercantil de 1.961, - 

de 1.981 y 9.245 del propio Regístro de 1.985, /a1 margen de las - 

    
      

Lado. CARUOS PONCE ALVARADO 
Registrador Mercantil Suplenta, 

del Captón Guayaeuil 

 


